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EL REDACTOR GENERAL. 

Cádiz martes 13 de agosto de 1811. 

ORDEN DE LA PLAZA. = Gefe de dia el coronel D. Agustin Fernandez de la So­
mera , comandante del primer batallón de Cazadores distinguidos. Parada : los cuerpos 
de la guarnición. Ronda: Milicias Urbanas. Baños : Voluntarios. 

VARIEDADES. 
Articulo comunicado. 

Amarga cosa es tener que tomar la pluma 
para reproducir reflexiones que por mas que quie­
ra dárseles el aire de un sano deseo del bien, 
no falla nunca, quien las tuerza y presente ba-
Xo caracteres odiosos , ó por lo menos poco aná­
logos á las rectas miras del gobierno. Lejos de 
nosotros toda idea que se aparte del respeto 
con que debe ser obedecido, y mas lejos aun 
los reprobados medios de desacreditarle, presen-
lando sus providencias como contrarias á la fe­
licidad de los que le crearon, para que fuese su 
apoyo y su consolador en las horribles desgracias, 
que afligen sus corazones. 

Seria también mucha indolencia y no pequeño 
delito enmudecer por un temor ageno del hombre 
de bien , al ver proclamar determinaciones , cuyo 
cumplimiento multiplicarla las infelicidades de 
tantas familias desventuradas, acogidas á la som­
bra del trono para endulzar una suerte incierta, 
elegida por el patriotismo y la virtud, dexando 
el suelo donde tenían sus fortunas, por continuar 
siendo leales y españoles. 

Dias ha que el Congreso nacional adoptó, co­
mo medida necesaria , la salida de algunas gen­
tes que sobrecargan esta plaza y comprometen 
la salud de sus habitantes y defensores. Los tri­
bunales y los empleados fueron los primeros de­
signados , y no hubo quien no se conformase 
gustoso con esta sabia providencia. Todos creían 
que en la dura precisión de tener que abando­
nar un asilo donde ya contaban algunas rela­
ciones de amistad ,- y no pocos hombres com­
pasivos que les hacían menos pesada una vida 
angustiada y penosa , se les destinaría á un punto 
donde la indigencia se socorriese á poca costa, 
y la industria y el saber hallasen recursos pa­
ra mantenerse , ya que los sueldos con que debía 
asistirles el gobierno, los cobraban con seis ó siete 
meses de atraso. 

La Regencia, encargada de realizar aquella 
determinación , elevó á las Cortes una consulta 
en que se descubría su prudencia , y el exquisito 
juicio con que meditó la materia. Sabia aquel 
cuerpo respetable el estado lastimoso del erarú), 
que ningún dispendio podia hacer para semejan­
tes traslaciones ; sabia cuanto cuesta la mudanza 

de las corporaciones numerosas de unos á otros 
puntos , y sobre todo reconocía la extraordina­
ria miseria en que se hallan los empleados , y 
la triste impotencia que tienen para sufragar los 
indispensables gastos, para la conducción de sus 
familias, buscar casas , y proveerse de algunos 
útiles indispensables en tales ocurrencias. Asi ex­
puso : que el consejo de Ordenes bien podría pa­
sar al reino de Murcia; pero que con respecto á los 
demás, era de dictamen permaneciesen en esta pla­
za por ser necesaria su estancia cerca del gobierno. 

Diferentes señores diputados se conformaron 
con esta consulta; pero la mayoría del Congreso 
la desaprobó : entonces el señor Creus propuso: 
que la traslación de los tribunales y empleados 
no había inconveniente en que se verificase á la 
Real Isla de León ; y esta proposición tan im­
portante quedó aprobada sin discusión. 

De nuevo protestamos el respeto con que mi­
ramos las decisiones del Congreso ; pero séanos 
licito en obsequio de los desdichados , á quienes 
comprehende esta decisión , hacer presente algu­
nas consideraciones. 

Si en Cádiz , ciudad rica y benéfica, apenas 
pueden vivir muchos de estos infelices, ¿ qué 
sucederá en la Isla, donde todo cuesta mas caro, 
porque se provee de esta plaza , y en donde los 
recursos son menos, porque sus habitantes son 
generalmente pobres? Aquí, ya tienen el amigo 
que les socorre , ya la casa pudiente que les 
franquea la mesa , ya el comerciante que les dé 
la mano , ó les fie para que vayan pasando, ; pe­
ro en la Isla, quien les ha de amparar? ¿Qué 
arbitrios han de tener para ayudarse y sostener­
se? ¿Será acaso el erario quien les franqueará 
puntualmente sus pagas? ¡Ah! triste suerte! El 
erario publico acosado de muchos y preferentes 
acreedores, verá perecer á estos miserables , y 
en vano querrá calmar las horribles ansias de su 
desesperación. 

Si los empleados y tribunales son gravosos 
al Estado , sino puede este mantenerlos, lo me­
jor es decirles : „la patria necesita lo que tie­
ne para sus defensores ; el que derrama su san­
are por ella merece la preferencia de su cariño; 
á vosotros os ama ; pero no puede aliviaros ; dia 
vendrá en que podrá haceros partícipes de sus 
beneficios; pero entretanto libres sois , tomad un 

Ayuntamiento de Madrid 



patudo, gozad del fruto de vuestros talentos, y 
los que por desgracia os halláis sin recursos eu 
vosotros mismos, llorad los efectos amargos de 
la ignorancia". Entonces cada uno se aplicará 
según su genio , sus estudios , ó conocimientos; 
pero no tendrá que añadir á la suerte desven­
turada que le lia cabido, el que se le quiera 
hacer vivir en un pueblo, donde faltando los me­
dios de adquirir , son mas las necesidades que 
tiene que arrostrar. 

Tales consideraciones quisiéramos que se hu­
biesen tenido presentes al tiempo de decidir so­
bre la salida de los tribunales y empleados; y 
estamos segaros que la beneficencia del augusto 
Congreso , ó hubiera suspendido la providencia, 
ó en el caso de darla , seria para destinarles á 
un punto , donde concillando en lo posible el ser­
vicio del Estado , hubiera sido á propósito para 
no aumentar las lágrimas de muchas familias des­
graciadas.—L. E. 

IMPRESOS. 

Reflexiones que mánifestán si es útil, o 
perjudicial el tribunal del Santo-oficio. = 
La posteridad ha colmado de elogios al hé­
roe , que vedo á los cartagineses los sacrifi­
cios de sangre humana. La mutilación de 
hombres , el comercio de negi'03, la escla­
vitud., la inquisición . . . ¿ Quien pnede pri­
var a. ün individuo del derecho de clamar 
contra los atentados que ofenden la huma­
nidad ?—La inquisición de los pasados siglos 
tan digna es de vituperio, que apenas pue­
de tener lugar la calumnia; pero ya no 
vive Torquemada , ni se ve el humó de los 
Autos de fé ; asi que son injustas é inexac­
tas ciertas imputaciones contra la de nues­
tros dias. — El divino fundador del cristia­
nismo fue modelo de mansedumbre y de dul­
zura,, y prohibió á sus discípulos la violen­
cia ; reprehendiendo al que deseaba lloviese 
fuego del Cielo sobre una ciudad de Sama­
ría. Solo les recomienda sacudir el polvo 
de sus zapatos al salir del pueblo que no 
fuese dócil a su voz. Las famosas palabras: 
fuérzalos a entrar, desviadas de su sentido 
por la ignorancia y la mala fé , se refieren 
indudablemente á las urgentes exhortaciones 
de la caridad, y en el mismo sentido las 
uso Lot con los áng-eles, y Lidia con san Pa-
bío.— Los discípulos de Jesucristo siguieron 
la dulce doctrina de su maestro, y así con­
quistaron el universo. La religión solo pue­
de ser conservada por estos medios con que 
se fundo: la violencia.le hará enemigos; a 
sola la persuasión es dado cautivar los áni­
mos. Tuviera mas prosélitos la verdad, si 
se hubieran dado menos mártires al error. -
Que este haya sido el espíritu de la Iglesia, 

• lo deponen los santos padres Tertuliano, 
Hilario, Crisóstoino, Agustín, Lactancip' 
Gregorio y otros muchos.-La inquisición no 

pudo nacer en otros tiempos, que en loa 

de ignorancia, y entre el cieno de la edad 
media. ¿ Habría parecido esta mancha en los 
siglos brillantes de la iglesia y del cristia­
nismo;? Su existencia en una calumnia ha-
bitual contra la santa iglesia de Jesucristo 
á quien presenta como fautora de la perse­
cución, de la ignorancia, y del despotismo-
desacreditando á una religión dulce, amina 
de los hombres, y de la filosofía. Al ver 
cristianos perseguidores no puedo creer quo 
hayan leído el evangelio : la inquisición es 
un escándalo para los buenos cristianos, un 
pretexto para los malos , escollo á los fla­
cos j, y causa de aversión para los lepa nidos 
de la anidad. — Los votos de Eínferic y Ma-
canaz son hoi los de todo español virtuoso 
é ilustrado : que se suprima un tribunal 
cuya ultima hora, á pesar de impotentes 
esfuerzos , puede ya fixarse. No se crea que 
una nación que camina rápidamente á la 
ilustración , puede ser detenida por institu­
ciones góticas ; témase si un choque violen­
to , que haga con estrépito lo que pudiera 
hacerse sin convulsiones. — Si los progre­
sos de las ciencias son la medida de la agri­
cultura, del comercio y de la industria, juz­
gúese por su estado entre nosotros los ma­
les causados por la inquisición. ¿ No es un 
atentado contra el género humano, y una 
blasfemia contra Dios conducir á los hom­
bres por la senda de la estupidez ? ¡ Ai de 
los gobiernos que pretenden ser estabte, 
engañando al género humano! = Ya obser­
vo Pleuri que los países de inquisición son 
los que mas abundan en supersticiosos é in­
crédulos. Para vengar la religión de los 
ataques de sus enemigos, necesario es que 
los atletas combatan en la arena. Así 'suce­
dió en la edad de oro de la iglesia : los so­
fistas fueron confundidos por los escritos 
luminosos de los doctores.—El amor á la 
religión conduce mi pluma: el amor ala 
religión me hace clamar ¡ que caiga ese 
árbol de amargos frutos! 

Diario mercantil de Cádiz del 12—Sr. diaris­
ta : el resumen publicado por la tesorería ma­
yor de sus entradas y salidas en los meses de 
febrero , marzo, abril y mayo , es mas bien un 
índice sin claridad, que nada satisface , siendo 
de consiguiente enteramente inútil. Señálase por 
exemp'.o cierta suma repartida á las tropas decusa 
real y oficiales sueltos ¿Que conexión tienen este 
con aquella? ¿Quien puede Verificar la inversión 
de esta partida? — Sigue otro articulo comunica­
do? ¿En qué quedamos? ¿Se aliorca al Roberpicr-
re? Si es calumniador, debe hacerse-¿-¿No lo es? 
Pues deben ahorcarse los generales , minisír» 

• é intendentes que acusó Robespierre , y estesa 
mirado como un hombre amante de sii patria, 
digno de gloria inmortal. Mas si ni se aiiorcí 
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,1 Hobespierre , ni á los que ha acusado! in« 
pabia! Desgraciado el país en que, ó no es 
., i . k l i r í i r V p r í l ^ r l p d l\füí»<? A D/s m i a r í a /-li_ 

fe iz 
cito publicar verdades útiles, ó se puede di? 

fam'ar. ÚÓP1SP^n®?líe í l l°s ciudadanos. 
Concho del 12. Un cura de pais ocupado 

por el enemigo escribe al impresor del gobier­
no pidiéndole papeles públicos á cuenta de mi­
sas. -Es increíble la ignorancia que reina en las 
provincias ocupadas acerca del estado de la pa­
tria y su gobierno. ¿Porqué no habia de espar­
cir este, haciendo el debido uso de las armas de 
la imprenta;, por toda España los papeles pú­
blicos, á lo menos la gaceta de la Regencia? 
... Jil exército ruso se ha dividido en 4 grandes 
cuerpos de infantería y uno de caballería, con­
tándose en el primero las tropas servias—Él cu­
ra Merino atacó á 120 enemigos en Rubena el 
17 de julio, salvándose solo 9 : el partidario 
Amor obtuvo también ventajas en Altable el 5. 

N O T I C I A S . 

Brémen 18 de mayo. — S e ha publicado 
aqui la orden siguiente, f, Se prohibe es­
pantar y coger los ruiseñores , so pena de 
50 rix.dalers. Se ha mandado á los empleados 
déla policía y á las guardas de los paseos pú­
blicos que velen sobre la observancia y puntual 

[cumplimiento de esta prohibición , y denun-
Iciar sin dilación ninguna á los contraven-
[tores. — El adjunto del corregidor Wichel-
Ihausen " {Abeja del Norte.) ¡ 

Murcia 2 3 de julio. = Escriben de Cor-
Idoba que el 19 debia llegar allí Soult y 
estar el 25 en G r a n a d a : en esta ultima 

¡ciudad se ha dado orden á los alcaldes de 
barrio para formar un padrón de aloja-

Imiento para el" gran exército:— El 16 sa-
jlieron de Granada varias divisiones acia pun-
Itos diferentes: el 18 entraron 250 heridos 
I de resultas de una acción en Guadaortuna: 
i el mismo dia salieron muchos enfermos para 
Alcalá. (Gac. de Murcia.) 

T R I B U N A L E S . 
Real tribunal dei Consulado. Al mediodía del 

122 se rematarán á sus puertas tres casas en la calle 
cv Capuchinos de esta ciudad, con los niim. 140 

l i l i y 142, admitiéndose entretanto en la escribanía 
ítsnsidar las proposiciones que se hagan. 

PARTES TELEGRÁFICOS DE LA L U Í EA. 
Dia 12. Desde las 12 de ayer á las de hoi. 

lundinuan los enemigos sus trabajos en la casa 
lísfr/e del Comandante: nuestra tropa en la batería 
Ing/cín ¿ la derecha del Portazgo, y en el reduelo 
*vea del campamento de Santi Pelri: y los por-

tegiieses ¿ingleses en Torre Gorda, molino de San-
IÍÍKSKZ y camino-Peal.— La balería del molino de 
perra ¡¡a hecho fuego á un barco que estaba ba-
taab. en punta de Clica.—A espaldas de Chiclana 
"m visto mucho humo: y á la derecha de la Car-

• ardiendo el oíiwr.~~I)e Chiclana á Puerto 
•• fcw pasado 15 carros cargados de gente, al 

enfermos,?/ 2 ídem cotí efectos: dé Puerto 
B a Chiclana 50 coraceros con varios caballos de 

" * y 2 carros clthkrlos: de Puerto-Real al mo-
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lino de Guerra 90 acémilas menores con sacos, y de 
Puerto-Real al Puerto 5 carros cubiertos ,y 90 acé­
milas mayores sin carga. 

CAPITANÍA UKL PVERTO. 
Dia 12. Desde las U de ayer k las de hoi ha» entrado I<W buqt»., , i . 

guíenles : de Lepe, f. esp. Ckrin o, con frutas. Declara que el b jet 
comente entraron * mil hombre; de infantería, y solieron k la me 
turna siguiente can dirección ¡í Cartaj/a. De Eatepona f. id S In­
terno , con fruta. Dice se « i t f j m u en el puerto de su su., ida 'jue Lz 
dmsion expedicionaria al mando del general Blake había d^emhar-
cado en Almería y Calahondd. De Aljeciras b. id. i.osl Dolores 
con carbón. fí.ce que a la madrugada de auer rió un grupo de eml 
barcaaones de caria, dates que ceñían el ciento ii. en mella de Ut r 
ñV%,™ f J ^ •'?" »?f *"•!" otra vuelUí c r a P°*rian tomar el fon­
deadero de Atgecvfan De id. b. id. S. Autopio , con carbón. One ' 
'l)'Le'L„ m?aa,'ía * "»"• " » M* cottvrt de vacio, buque* , entre 
ellos un nació de grt.i. e*p. que ceñían el ciento E. en ...ata-le ib-
guaras , cuyo fondeadero no duda timarían inlet a.,1 medio di.. Da 
unJl r»rJe ^ U ? ? * ' í b C 2 ^ C°^ a a c - c o n «^ardiente . v.ao 
?» „'„ ¿ " ' V f'.'"ta3- D e A í a "»>»^ y Huelva.1i bcos. e,.,. con -
cal, carbón y verduras. 

CORTES. 
Día 12. s= Parte de sanidad : el dia 10 fueron, 

enterrados I I cadáveres. 
El Señor Presidente nombró para la forma­

ción de un reglamento de guerrillas á los Se­
ñores Samper, Aner, y Capmani. 

Se leyó un voto del Señor Zorraquin sobre 
las proposiciones' preseníadas ayer por el Se­
ñor conde de Toreno, relativas a* la extinción de 
las cuatro Ordenes militares , las cuales no fue­
ron admitidas á discusión. — Se mandó unir a 
las actas del Conoreso. 

El ministro de Guerra dio parte de que se 
habían dado últimamente providencias para so­
correr la plaza de Peñíscola ademas de los au- ' 
xílios conque se la asistió anteriormente, coa 
arreglo á lo dispuesto por las Cortes á petición 
del Señor barón de Casa-blanca. 

Por el ministerio de Hacienda se hizo pre­
sente que el intendente de exército de Valen­
cia no podía sufragar los gastos de viages &c. 
á que le obliga eí cumplimiento de su obli­
gación, con el solo sueldo de 409 reales , y que 
así como los generales en gét'a gozan sueldo tle 
tales por entero , se entienda lo mismo con los 
intendentes. Los Señores Zorraquin , y Birruü 
hicieron presente cuan extraña era ial solicitud,. 
pues estando á pie tinne el exército de Va­
lencia , pocos viages tendría que hacer el in­
tendente : ademas, que si este no estaba con­
tento con el sueldo podría dexar el e.np eo , 
pues no faltaría quien le tomase. El Señor Mar­
tínez ( de Valencia) después de afear que, ea 
tiempo de tanto apuro, se quisiese por algu­
nos gastar el mismo tren que en tiempo de paz, 
dixo , que ademas del sueldo , goza et inten­
dente diez pesos por cada junta que preside, 
y que estas son tantas,, que se puede reputar 
por un sobresueldo de mucha consideración.—¡ 
En consecuencia se acordó : que S. M. no se 
conformaba con la propuesta del consejo de Re­
gencia. 

Con motivo de haber solicitado algunos de­
pendientes de rentas , que en atención á las 
pérdidas que habían sufrido al invadir los ene­
migos los pueblos de su residencia, se les per­
donasen algunos alcances que tenían en favor 
del erario público , consultó la Regencia para 
que se tomase una providencia general que sir­
viese de regla para proceder én estos casos.—• 
La comisión de Hacienda hecha cargo de que 
era dilicü tíxar una regla invariable, informó : 
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que se autorice á ,Ja Regencia para que , pre­
vios lqs informes de los intendentes y admi­
nistradores de los respectivos partidos , resuelva 
lo que estime oportuno, dexando expedita la 
acción á los interesados que quieran alegaren 
justicia, con tal que lo hagan ante los jueces 
del ramo, y en apelación -al consejo de Cas­
tilla. — Quedó aprobado este dictamen. 

Los jurados de la isla de Menorca solicita­
ron se les concediese permiso para vender los 
baldíos inmediatos á las murallas de la ciudad, 
á fin de invertir su importe en remediar á mu­
chos vecinos que, de resultas de un terrible agua­
cero sobrevenido en aquella isla , habían que­
dado reducidos á la mendicidad por la pérdi­
da de sus fincas ¿re. Las comisiones de Ha­
cienda y Baldíos informaron que era justa esta 
petición ; y la última fixaba reglas para rea­
lizarla , aplicando su producto á los gastos de 
la guerra. Sin embargo de esto se dudó por 
algunos Señores si semejantes terrenos son de 
la pertenencia de los pueblos , ó bien de la na­
ción : pero el Señor García Herreros manifes­
tó con razones fundadas que pertenecían priva­
tivamente a los pueblos ; pues los correspon­
dientes á la nación en general, son los llama­
dos bienes mostrencos , ó los terrenos de un pue­
blo despoblado En su virtud se acordó 

que el consejó de Regencia tome los informes 
convenientes del gobernador de Menorca, el cual 
deberá oír para evacuarlos al ayuntamiento, 
síndico persone ro , y gremios de labradores y 
ganaderos de la citada isla ; quedando entre­
tanto suspensos los puntos que comprehende la 
pretensión. 

Siguió la discusión sobre la admisión de jó­
venes del estado llano en los colegios militares. 
Señor Garcia Herreros : „Indecoroso es que en 
el siglo 19 hayan de tratarse estos asuntos an­
te V. M. Yo prescindo de lo que han sido los 
nobles hasta ahora ; pero no puedo dexar de 
reclamar la atención del Congreso acia el es­
tado en que nos vemos. ¿ Es posible ¡ Señor, 
que se hayan de hallar tantos inconvenientes 
para que se mezclen en sociedad los qué tie­
nen esos decantados pergaminos de nobleza, 
con los que nó los disfrutan ? ¡qué significa 
esto ? ¿ qué preferencia real tienen los primeros 
sobre los segundos ? ¿por ventura tienen el al­
ma de otra hechura los poseedores de un per­
gamino j que se da ya por cuatro pesetas ? ¡ qué 
cosa tari ridicula ! ¡ qué fantasma tan extrava-

f ante! ¿Han sido los nobles solamente quienes 
an empeñado la santa causa dé la libertad es­

pañola ? ¿ qué seria de esta nación si solo ellos 
hubieran sido sus defensores ? Vergüenza y men­
gua eterna seria para nosotros autorizar esas dis­
tinciones quiméricas en desprecio del mérito , de 
los talentos y de la virtud: cuándo yo me acuerdo 
que en Madrid habia multitud de lacayos, coche­
ros, aceiteros Sfc. .que eran positivamente tan no-
blescomolos excelencias y usias á quienes servian; 
pues tenian sus pergaminos tan corrientes cbmo 
ellos, no puedo menos de extrañar esa' especie 
de ilusión conque se há mirado lá nobleza: és­
ta se prueba con papeles ¿ y cualquiera que los 
tenga , por mas baxas que hayan sido-sus ocu­
paciones, puede alternaren los establecimientos 
ton los demás señores del pergamiuo llamados 

nobles , y que por esta razón son admitidos, ,-y 
será imaginable que osen alternar con el hijo de 
un honrado labrador, de un artista virtuoso, ó 
de otro cualquier ciudadano de buenas píen. 
das ? Esto no es creíble ; era menester ser mui 
estúpido para proceder así , y no creo yo que 
estamos ya en el tiempo de ofrecer holocaustos 
al ídolo falso de la nobleza , sino al verdadero 
mérito, que es en lo que ciertamente consiste 
aquella : por todo lo cual , pido á V". M. que 
incontinenti derogue esas perjudiciales órdenes, 
que se oponen á la justa igualdad de todos los 
españoles; pues de otro modo se expone á que 
la masa general de la nación diga á V. M 
que pues tanto cuida de los nobles, con ellos 
defienda la guerra terrible en que está empe-
nado" (Elpúblico, durante este discurso, mani­
festó la mayor complacencia y satisfacción.)-. 
Señor Cañedo : „Este es un asunto mui delicado, 
pues la clase noble ha sido distinguida desde 
mui antiguo: seria lo mejor (murmullo) que el 
consejo de Regencia cuide de que se establezcan 
colegios donde se enseñen todas las ciencias a 
los españoles ; pero con la debida separación de 
clases; (murmullo) también convendría que este 
expediente pasase á la comisión de Constitución, 
en que deberán señalarse los colegios para no­
bles. . . . " (murmulló continuado) — Señor Osto-
laza: „Las clases y gerarqu.ias son precisas, y 
de establecimiento mui antiguo, para conservar 
el orden en los gobiernos ; (murmullo) yo creo 
que no deben confundirse los nobles de un li-
nage esclarecido con los individuos de las demás 
clases; (murmullo) esto seria minar el estado je­
rárquico , del cual pende el estado monárquico: 
(murmullo é inquietud general) la misma natu-
leza está probando la necesidad de estas distin­
ciones. . . . (el murmullo crecía ele un modo 
extraordinario ; pero el señor Presidente corto sus 
progresos levantando la sesión.) 

Cádiz 12. — Ha llegado a esta plaza el princi­
pe de Orante. 

(pf= Aun nos vemos en la penosa ne­
cesidad de repetir : que al extractar los im­
presos no por eso aprobamos su contenido. 

' Es él único objeto de estos extractos dar 
a conocer al público los impresos , proporcio­
nándole juzgar de su mérito sin mucho tra­
bajo, y examinar de una ojeada las varias 
y encontradas opiniones de los escritores. 
Ya los impresos contengan razones , j/fl 
disparates; ya noticias exactas, d ya absur­
das ; los extractáremos igualmente, y con 
escrupulosa imparcialidad, dexando a nues­
tros lectores el calificarlos por sí mismos; 
empresa de la que ?nuchas consideración^ I 
nos han retraído. Muestras propias opimo-i 
nes y noticias se proponen siempre consol 
paracion, y baxo el epígrafe correspondis­
te : baxo el de Calle Ancha recogemos &\ 
rumores acreditados que allí se esparcen, H 
los que seguiremos dando cuenta conpf'\ 
lidad, sin recomendarlos para que sean c/'É1| 
dos, ni éalir por garantes de su verdad 

Imprenta del Estado-mai/or general. 

Ayuntamiento de Madrid 




